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A Obligación decbhtrlbuíclós vaffallospara lá dcfenfá 
del cftadojy conferuacion de los Reinos eftá fundada en 
derechodiuino^y natiirahy vnoy otrodifponcn ,qüe el 
tributo ha de fer general, y proporcionado a la poísibi-
dad del V3ÍIallo,y a la acccfsidad del Principe. 

Lasqucocíirieron en el rcynado del feñor Rey don 
Felipe el Segundo dieron principio a laimpoficion de 

las Gfas}para la paga de los millones qucel Reino otorgó parala guerrade 
Prancia^juzgandoíe que eftc medio juntocon ícr general3ícria el menos sé-
fible^y el de roas fácil cobranza 5 pero es tan limitada la procidencia kuma-r 
iia,que todo ha íucedido al reucs.-

Encabe^ofe el Reyno para la paga defte feruicio, los lugares no pudier 6 
tolerar el repartimiento, y a pocos mefes empegaron a dcfpoblarfc, y fue 
menefter variar la forma de la contribucioniy rcducitla a valores. 

E n la admi niftracion nunca fe ha podido tomar punto fixo, y en quantas 
Gortes ha auido defde el año de 1 ^11, hafta aora, ha íido neccílario variar, 
añadir,quitar3y derogar los capítulós^y haicr tantos q ni es poísible copre-
hcnderlos^ni cxecutarlos^y íolo firuea di lazó , y materia para molcftar los 
pobres. 

Para dar cobro a eftc feruicio ha íido tieccíTarío criar nueuos y tacos ofi* 
^¡os9y co ellos tantos falarioSjq grauá tanto como la miíma contribución. 

En las caberas de Prouincia ay vn Tribunal fprmado^efcciuano, cótador 
ccforcro,fircal,algü3cil mayor^y menores. 

En c^daciudad,villa,cabe9a de partido^oteforeriaay los mifmosminif-
tros.y en la mas corta villa ay alguacil^y eferiuano. 

En vnasProuincias adminiflran las ciudades, en otras ay adminiílrado-
res generales,y cafi en todos los lugares de confideracio fubdclcgadosá c xc 
cucores^y guardas en tan gran numero ¡que fe tiene por cierto quepaífan 
de diez mil las perfonasque fe ocupan enefto en todo el Rcino^que lolo Ik 
nen de afligir y moleftar los Concejos. 

Los defpachos de que fe necefsita fon <afi inumerables^egiflranfe^ afo^ 
ranfe lascofechasjquanto fe faca de de vr lugar para otro necefsita de alua-
lá,y teftimonío^queíc examina a las enriadas y íalídas de los lugares, y en 
los miímos camínosdos Cócejos tienen obligación a licuarlos cada feisme 
íesalacabeca de Prouincia, fino los lleuin, fe defpachavna lluuiadc los q 
llaman veredeios,y como fon tantos los feruicios, y con tan diferentes no-
bres,dc ordinario van mal ajuftados,y cfto lo redimen^y pagan los Gonce-
jos a dinero,© negociándolo con los contadores^y eferiuanos^ó boluiendo 
imcuos vcrcdcros^y executores a fu coila. 
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Lasque fehazcncnUadmlniñtaciondefte feruiciofontan grandes,cjuc 
en el lasy en los fcaudcs fe coníutee rafi toda. 

Los coíecberos , los metedores,los que tienen tabernas, y derpenf^co-
Bran la contribución pata fi. 

Los que tienen caudat para comprar por junto , v í n ó , c a r n é , y a 2 e ú e n o 
pagan eftc dcrecho,y abíoluumcnic carga fobre los pobres que van a cóprar 
a las carnicerías, y tabernas» 

Parafuplirioqucfevfutpa ¿ haGdo nécéflarío crecer las mifmasfifas, y 
añadir otras contribuciones, y pan la cobranza de todo, tamos executorcsa 
que pocos lugares ay donde no le aya, y en muchos tres 9 y quatro. 

Eftosdañosíonmayorescadadia^neí'pcran^adc remcdio:pucs fiendo 
tan grande cfta contribución, como la decatorze millones > que paga el 
Rcyno cadaañor no percibe V^Mageftad la tercia parte , punto que obliga 
a que los Conícjos , el Rey no, y todos los minifiros de V . M . carguen íobre 
el ia coníidcracioo. para el remedio. 

Porque pagando el Reyno ttiasdcloque puede, V» Mngcftad noticncld 
neccíTarioparaladefenfa, y fe halla V.M.ageftad obligado apcdiralRey^ 
no cada ano nucuos feruicíos, y a vfar de otros medios muy íenfibles. 

Sobre eíle prcíupueílo, por el feruicio de Dios , de V . Magefiad, y aliad 
¿cños Reynos, fe icprefenta a V.Magefíad en eíle papel el cíUdo de las có-f 
tribuciones, los dañosque caufan, losfratidcs que fe cometen, las vexacio-
X3es que recibe el Reyno, y el medio que fe podría executar, fi V.Magefta4 
tuuicíle por bien de quitar las fifas, para que V.Magcftad fe íiruade mandar» 
lo ver, y examinar por perfonas dedas , y de reda conciencia, y hallando 
que es jufto, y conueniente / c preponga al Reyno, que cfti junto en Gor-? 
tesrde cuyo celo, y atención íc pude eíperarf queconíídcrados eflosdaífos, 
y el eftado de todo, vendrá en lo que fuere mas conuenicnte. 

Para entrar en cfta materia tesncccíTario affentar el hecho, que coníifte 
en íaber por menor, q contribuciones pagan los Reynos de Caftiila, quico 
fepagade cada vm,que forma dcadminiftracion tienen, como íc diípone 
la cobranza > y quanto percibe V.M.dellos, los daños que caufan, qualcsíc 
podrían quitar 9 que medio ít podía fubrpgar en fu lugar: demanera que ci 
Reyno reciba aliuio, y no fe faitea la defenfa > y porque fobre cada cefa fe 
pueda hazer juizio cabal, irá dífeurriendo en todas. 

E n las rentas antiguas dcCaftilía, que fon alcaualas, tercias, feruicio or* 
iinario, y extraordinario, dercclos de almojarifazgos, diezmos de la mar, 
puertos fecos jícdasdc Granada,antiguo, y nucuo derecho de lanss, íer-
nicio,y montazgo, cafas de moneda, fal, naipes, moneda forera, galeotes, 
y algunas otras rentas menores deílc genero, noay que diícurrir,porquc en 
todas no tiene V.M.oy vn real libre $ y todo efta, y lo halló V.M.vcndido.y 
empeñado, excepto el feruicio ordinario,y extraordinario q fe ha vendido, 
y empeñado en el reynado de V.M.y en perjuizio dclosíuriftas, no puede 
V.M.altcrar en nádalas 



Pero deucfc aJaercIr,quc es can grande la atención, y defícó de V .Mage í -
tad,del aliuiar cftos RcynoSíque fiédo ei derecho de alcauala de diez vno, de 
iodas las cocnpraSjVemas, y reuensas, en las ciudades, vilía^y lugares donds 
percenece cfte^erecho a V.M.no cobra V - Magcñad la mitad del derechc-
con que en e í b parce recibe el Rey no vn aliuio ran grande, queen la cuenta 
mas Hmitadajtemitc V» Mag. y dexade cobrar caficres millones de dinero 
cada año,; 

Losíeruicios nueuosquc fe lian acrecentado en los reynadosdc losfeñores 
Reyes don Felipe Segundo^ Terccro^y en el de V.ikíagcftad fon los que Te 
Cguen. 

Dos millones fobre las (¡fas de las qiatro cfpecies, aque íc han anadíelo 
otros dos millones inclufos 7 j caducados del precio de la íal.Con que la c ó -
ceísion deftosquacro millones confifte en 3. millones 15C[T. ducados cada 
añojparacuya pag3,y de la del íciuiuio de los ocho mil íoldados, eftán gra
badas las quero eípecies de carnes^vino^inagre^y azeitc en las fiía^y impo^ 
ficiones figuientes 

L a odaua parce de laarroba devinode! precio a que vale fcfpédí-
úamence en el lugano parce donde íc coiífume^ue regulando cada 
í^umbre por ji.marauedis, que es el roas común píccio,toca a V . 
Magcftad vna adumbre de ocho que tic oe vna arroba por íifar, que 
importa 3 i.marauedisjy de la fifada vna â unr bre 3 y vn feptimo de 
ocra,que regulado al dicho precio de 3 2.mis.£ocana V . M . 3^. mrs» 
y medio, 

Y demás deña fifa cílan cargados cambien en cada arroba de vi
no fifada 2 g.marauedisen cftamaaera.Primerofe cargaron \ u ma-
tauedis.Dcípues quatro marauedis^y otros ocho marauedis, y me- ^ 
dio.Yvltimamenccotros quatro mrs.maíparalapaga de los ocho 
mil foldados. ^ y 

Demanera3q cada arroba de vino cñacargados para ía paga de los veinte 
y quat ro milloncs,que paga el Rey no é4.tnrs.y medio* 

También eflá cai ga da para los miímosferoicios de 4. millones la c é b u a 
parte de cada arroba de vinagre^conformt al precio qiie fe vende > que afsi-
mifmo fe regulaíu precio de cadaarrobacomunmetea lo i .mrsy a cftc ref* 
peco fe viene a pagar 15. mrs.de cada anoba. 

E n cada arroba de azeite eftá cargades para el mifmo fctulcio de 4. m i * 
llones 1 <>.mrs.y demás dellos la oóhua parte del precio > que regulándolo a 
f azon de 1 d.rcales( que es el mas común) computadas vnas Proumcias con 
ocras^imporca fu odaua parte íS.mrs. y todo junto 84. mrSé en cada arroba, 
que repartidas en 25 .libras que tiene vnaar£oba,correfponde a tres ñus y vn 
tercio de otro en cada libra* 

Encada libra de carncjy tozinó cftan eárgádospara lo mifmo quatro mrs 
áe lo que fe peía en la carniceria^y quatro reales en cada cabera que fe raf-
trea,en que fe incluye cambien loque íe aplica dello para áel(etuicio de los 
ocho mil foldados, " 
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Demás de las impoficloncs para losquatromillorics ¡paga cambien el 
Jlcino otros dos miitoncs cada quince mefes 3 que comunmer te llaman de 
los repartimientos para quiebras,ycflos no tienen medios fixo$5 porqvnos 
Concejos cargan lo que les tocaíobre el vino y carne: otros vfan de otros 
arbitrioS;y los lugares q no los tienen los reparten entre (5 por caberas, y ea 
los lugares donde eftan cargados fobre laslifas jCorrcfpondelacoQtciba-
cion cafialo mifmo que para eÜmpucftode los quatro millones. 

Tiene afsimifmoconcedido c!Reino el fertiicio q llaman cncabe^arfiíé-
to^ que es de dos millones y medio en íeis años, y f orreíponde cada año á 
4i60,ducados,y para cfto eftan aplicadas las rentas del tabaco., acucares de 
Granada>y ios defuera del R e i n o d e r e c h o del papel fobre qcíia impucí-
to en el de eftma dos reales en cada reíma , y íobre el ordinario quatro rea-
les,y en el de marquiila ocho,y en el de marca mayor diez y feis de lo que 
entra fuera dclRcino^y de lo que fe fabrica en el ala mitad. 

E l impueftodelospefcadosdcque fe pagade losfrcfcos de mar y r í ó ^ y 
cfcaucches ocho marauedisen cada libra:Dc los faladoSjyrcmojadüSiComo 
fon(ecial,falmon falado^atuD^iclga^ylos demás defta calidad quatro mrs. 
en cada libra de diez y feis onzasjy también íc vfadel medio del chocolate. 

Tiencafs imi ímoconcedidoelReyno elferuicio que i . man de los nue-
ue millones de plata en cada tres años. Para eftc íeruicío eftá aplicado el vn 
millón de los dos de quiebras.y otros medios, a que en eftas Gortes fe aña
dióla venta de vn Regimiento encada ciudad, villa, ó íugat , y la de ocho 
milvaílallos. 

Paga también el Reino cldcrccho del papel fellado, que importa cada 
año 300^.ducados. 

E l feruicio del primero y fcgundo vno por ciento también ha fido con-
cefsion nacUJ,c6fifte en la exteníion del alcauala, en dos por ciento mas de 
todo! o que fe vende^y eílá vendido, y empeñado con confentimiento del 
Reyno^con que no fe hazecomputo de lu valor, 

Eílosfon los feruicios que oy corren en el Rcyno^y demás dellos fe vale 
V.Magcftaddelasmediasannatas de juros^ue imporcá cada año ig5oog, 
ducados.Y también íe reparten otros 400^. ducados por razó de milicias a 
los pobres labradores que íe efetían de ir a íeruir a la guerra, y fe vende |úR 
riídiciones y oficios,y te platicanotros medios muy lenfibles,cuya contri
bución de todos endincro llega en la cuenta mas limitada a catorze millo
nes de ducados^n lo que rinden los feruicios antiguos. 

Y fi eftos catorze millones que el Reino paga, y contribuye por razón 
cleflos feruicios los percibiera V.M.y fe conuirtieran en defenía de losRei* 
nos,pudiera íeruir de coníueío alos contribuyentes. 

Pero de todos eños feruicios no percibe V . M . 5y.y0ojj.ds.cada ano ,y 
todo lo demás lo vfurpan los cofecheros, lostabcrncros, y los metedores^ 
cobrando para fi el derecho, 

Y efto íucede mas conocidamente en las íifas de los quatro millones, 
qnndicndo(comoalgunos afirgjan) ocho millQnes cada ano(y como á'nc 
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lo> que meaos mas cíe feis mlUoncs/olo percibe V.M.vn millón y ochocie-
tos mil ducados>y todo lo demasíe de frauda, 

Recono:ere,c|ue codos los reruicios, y tributos han cftado fiemptefuí 
jetos a fraudes,y que ninguna ley ios ha podido prcuenirabíolutamente jpc-
roel de las íiías por fu natutale2a,y forma que íc guarda en la adminiftració. 
es mis capaz^y eftá mas fujeto a la inalicia,y a la víürpacion,y las grangerias 
que ios v íurpi iorcs Jcftos derechos t¡cncn»han facilitado los medios para 
cxcctitarlo. , . 

Y aunque fe han prcuífto,y reconocido eftosdaños^ en todas las Cor-i 
tes fe han procurado remediar^dilponiendo en orden a cfto la forma de ad-
mmiftfacion,qaantos remedios fe han aplicado, folo ha ícruido de haiec 
m»s gcauora,y coftofa la concríbucíon,(m auerfe hallado camino para cui-* 
tatlos ffaudes,y facilicar la cobranza,como queda dicho. . 

Lo? capiculos de millones tienen difpuefto, que por los mefes de 
OdabrCjN JuiembrejDiziembire, y Enero de cada vn a ñ o / e haga aforo,y 
regiftrode todalacoíechadel vino^ezeite^yeíle es el fiel q efeuía los frau-
dcSjQ ios ocaíiona:la ejecución deílos aforos3y regiñros eftá cometida a las 
juíliciasordinariaSjdaridoles forma para que fe eícufcnlos fraudcsipero cfto 
no (e ha podido coníeguifjporque los cofecherosa quienes fe ha de bazee 
el afoíOjcUordinario (on las tnírmas juft¡cias,los Regidores, y los maspo* 
derofos de ios putblos, y con la mano que tienen , a muchos no les hazc 
aforo ningíino^y los que le pcrmiccn3es có tal dcfígualdad,que el que coge 
mil arrobas de vino,óa¿eite,noregiftra ía mitad. 

Pata hazse cílos aforos fe nombran mcdidores,que de ordmarío fon 
vnagente pobre3Snobligaciones,ni valor parahazer fu aficio libremente, 
y algunos que lo han hecho^han (ido injuriados, y maltratados:y aísi quieb
ren mas acomodarfe có cl cofcchero,y recibir ocho reaíes dcl, q vna cuchi* 
liada > con quceftos aforos que fe hazen,no firuen de nada, y todo vietíe a 
parar en lo que cada vno quiere pagar,y tegiftrar. 

Para remedio defte daño fe han embíaio adminiftradores a algunas 
ProuinciaSjbufcandofc Cauallerosde obligac¡oncs,y intcligcncia3y enefta 
parte poco o ningún fruto fe ha confeguido, porque por íuspeifonas no 
pueden hazer tantos aforos , como fon los lugares, y los coíechcroSjy es 
fucrca cometerlos a fubdelegados,6 a las mifmas jufticias, y como los cofe-
cheros fon tan inte re ffad os,y tienen tan gran ganancia en minorar los afo
ros,no perdonan diligencia para confeguirlo. . , , 

LosEclcGafticos,y Religiofoscoíecberos , pocos, o ningunos han ad-
mi tido los aforos^ los quieren hazer losadminiftradprcs feglares/c les re* 
íiftéco violécia,y armas/i nombran juezes los prelados,como lo ha hecho 
el Ar^obiípo de Seuillajy Obifpo de Cordoua,tampoco fe quieren ajuftarj 

Y en algunas partes calificadamente fe refirieron a los juczcs,que em 
bioel ArgobifpodcSeuilla,yen lasquefeha podidoconfeguir que rcgiftréi 
no haferuido denada Í porque en llcgandolcsapedirclderecho de loque 
han vendido , bufean tales cautelas , y medios,que fiunca llegan 2 pagar lo 
adeudado,y como es fuerza feguircon cada Edcüal l ico vn picytc,y efte ha 
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3cícf anté'el jaez^ckGaíltóOjy por fú Hátütalcza tienen !os que lo fon t a l 
tas diucioncs,y infancias, jam^síc liega a la vlcima conclufion 5niíc ha 
podido confcguir ,quc los Eclcfíarticos ,y CoFiUentos paguen la fiía deld 
^«e rvendeny ha fido fuerza recibir lo que voluntatiameiue quieren |>a* 
gar. j a? '• 

A efte fagn iode lo Eclcñaílico fe han atogido muchos feglarcs , vnoi 
ordcDaridoíeÍ!n eiludiar, y íinletras^ni aun Cató leer. Otros poniendo b 
íiazicndaen cabe ra de los Ecleíiafticos, y los que tienen hijos^ordenando-
ios luego que tienen edad de las piimcTas ordenes , y con ellas cautelas 3 'f 
ixí.cdidSjno íe bazen los aforos, como fe deuen^y fe defraúdan todos eftos de* 
í-cchos^ y aqueila pequeña parte que fe afora cambie íedefraydaJy la codicia% 
y ja malicia ha haiiado mediosparaelio,valiendo(elos inttreííados de diuer> 
ios artes, y cautelas: venden el vino bueno > y cobranla fiía >y^>ara ¿no pa* 
gada , dexan vnpoco de hezen lacuba, o tinaxa > y mezclándola con agua^ 
buslucn a ilenar!a,y alegando defpues que el vino íc efl ragó 3 y perdiojmircí--
tranlas cubas llenas, haziendo manifcílacion de lo que fue agua 3 y hez , f 
coneftofcefcufandepagarcldereclio iy aeíle modo hazen otras cautelas^ 
y las tienen para dar los teílimooios, y certificaciones, con que no fe ha
l lado, ni ay medio fuficicnte para eLuíar ios fraudes» 

Los de los taberneros cambien ion conocidoS jmezclandoSavna Cantará á t 
vino.octa de agua , con que hazen dos perjuisios.Vno vender agua por viné. 
Otro cobrar el precio entero, y laíifa del agua. 

Los miímos fraudes fe cometen en la concribncion de ¡a catnesaunque pot 
diuctíocamino-.los que tienen ganado, o caula! para compiar carneros cil 
pie, en lo general del Rey no no p*igan fiía de la carne: porque los matan ea 
íu ceía 9 meciéndolos ocultamente de noche, y en muchos lugares lo hazen 
los Regídorcs^y los podetofoSíCon tanto dcíahogo.que no fe recatan de m -

Otros no fe contentan con macar en fu cafa los carnerbs3y no pagar dere*. 
ehosningiinoSííinoqiie tienenenfucafa carníceria pnblíca,para vender á 
qaaotos van a compraraCobrando paca ñ la fifa de loque venden* 

Y eüo nofolo io hazen los legos^executanlo algunos Clérigos ^ y pet-
fonasquedeuieran dar mayorexemph^y para difponerlo masaíu íaluo: en 
muchos lugaresay formadas compañías de gente perdida^ que falen en qiu-
drillas con armas de fuego^ otras^para comboyar,y aflegurar los vinos^ y 
carnes que meten/m que la juñicia tenga fuerza, ni autoridad para impedir^ 

Ellas cofas han llegado a eftadojque fon irremediables^ el reparo que pis 
dieran rcnef-5que era el temor de Dios3y de la conciencia cambien ha hitado 
en mucho (y no falta quien dize que fepuede con ricígodc la pení)ílcxar dt 
pagar el derecho^y con eíla dottina mal entendida^y peor praóiicada, conH 
oy comunmente enCaftijhjque íc pueden defraudar las fiías» 

Efta propofion,como íe dize^y como fe pradica, es abíolutamente falfá^ 
y los autores a quienes fe atribuyes hablan en diferentes términos, como íoit 
las leyes meramente penaíes;y aquellos miímos eftan reprobados jpte^ 
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q ic [ robilgKrjrvdc p.\gir el vaflaibef t r ibu tó ,^ J la 
preíompeion de que el tribJLO ju[to0cjR:a üemprc porel Principe. 

Y em feíolucion eneíLi í n n e r i a h a n d e diitinguir doscaíos; Vnoes; 
quanto al contribuyence que dexa de pagar 9 exponiendoíc ala pcna3y a cftc 
cafo quieren aplicar ia dotrina de Nauarro, que no lo dize. 

El fecundo caío esqoando el que deue contcibuírano íolo lo dexa de ha¡ 
zer-pero paila a cobrar el detecho,y laimpoíicion de los cerceros a quié ven 
de^yeítos ion los términos, y el calo formal de lo que cfta focediendo en 
Cartilla. 

El lego.o el Clérigo que cogió mil arrobasde vino, y regiOra docienta?, 
y vsn de ochocientas por la medida menor^ó mayor,cobrando el impueílo, 
y embolfandolo para íi: Claro eftá que peca contra juílicia, y comete hurto, 
valiédoíc de la autoridad püblica5y cob ádo para fi lo que pertenece al Prin-
cipe^en que no puedeaucr opinión 3 y el quecüxefle que cílo es permitido, 
diría tambien^que es licito el hurcar,y eíh ícria propoíicíon ceníurable, co
rra el precepto del Decálogo,y contra la ley natutaL 

EPtccs el cíbdo,y forma de adminiílracion que tienen los millones 5 lo q 
el Rcyno paga^ lo que V.M.percibe dellos,y, lus modos cen que le deírau-
dancftosdcrechoSjdañotan grandejOjuees ía^rincipal cauíade quantosef
tá padeciendo Caíbll3,en materia de cnbütos3y contribucíones3pucs todas 
las que vltimamencc fe háimpuefto,fe pudieran eícuíar, üfe pagara lo que 
rinden las íifas. 

Los dos milloncs.que llaman de qirebras/c repartieron el año de 1 
para íuplit lo que auia faltado,y iba faltando en los quatro délasfifas, y cite 
repartimiento íc ha continuado bafta el dezimo que oy corre, y neceíTaria-
mente fe aurta de coniinuar,porque cada r.ño fon mayores los fraudes , y la 
falca de valores. ^ 5 

El repartimiéco dedos dos millones^no carga fobre medio fixo: los luga^ 
res grades han elegido el de las íiía^y crecido en ellas la parte neceíTaria pa-\ 
ra la paga de lo que les tcca:Las villas, y aldcas.o han feguidoel miímo c^-
minojO elegido arbitrios particularcsjos lugares cortos lo han repartido/ 
cntteí¡,y para la paga de los repartimientos es ncceííario venderles hafta-' 
las camas,ycfto obligó a V.M.el año de (Í48.a ^ ^ d a r de íu propio moturq 
le baxaííc la quinta parte defta contribución,comocon efeto íc ha baxado-
a todos los lugares q no tienen medios ̂  paga eñe feruicio por repartimié-
to:accion digna de la grandeza de V . M . y de la fuma atención que fieraprc 
tiene al aliuio délos Rey nos,y la parte que ha quedado delta contribución' 
también ha tenido, y tiene grandiísima íalencia^porquc en los medios fs > 
han reconocido los mifmos fraudes. -

Y pocas Pcouincias,ciudades,villas,ylugares, han podido cumplir con 
la parte del repartimiéto q les ha tocado^ oy íe eftandeuiendo fumas muy = 
crecidascon que con fer el te medio tan gran desque importa dos millones, 
no ha podido fuplir lafalencia de las fifas-y para fupiitla fe ha halladoYA'l. | 
obligado a vulcífe de las medias annatas de juros. 



Ytatnbienhafido ácccííario venJcr,y empeñar hs rentas Reale^vy vUt 
de ocros mciiosí con grande inconucnienccdel gDuierno,y aú de ía jtáílícia% 

Eitos daños hancaúiado,y cauían los fraudes que íc cometen en los mili o-
nesjy íiíaSjy aunque fon grandes ios refcridoSjnó fon menores los q fefig^l. 

Paraíuadraimrtraciones nceeííario,quelos vaffallos manificíVen íus co-
fcchaSíy como eft idichó/cn todas villas ayefcrluaño de millones. En las 
ciudades cabera de Prouincia^n Tribunal íotmadOjCon Efcriuano, Goma 
dor,^ Alguazil.En cada Teíorcria vn Eícriuano, Alguatil^y Contador. 

Cada feis mefeseftanobligados los Concejos a llenat teftimonio de los 
valorc§,coníiiftinciondecadaimpuefto,eftos teftimonios los examina el 
Eícriuano,y cótador,llenan por el deípacbo detcchois cxcefiuo5yy ninguno 
lo tiene bueno/mo dalo que fe le pide tpara cada deípacho deftos fe detiene 
vn labrador en la ciudad,cofteando a fuCocejo por lolmenoSjdos,^ ttes dias 

A! paflo de los teftimonios de valores, íeíígue la paga de lo que ha rendí* 
á o el (c r ui c i o e n a que 11 e r c i o, y a qu i c n t tan to d a s 1 as v e x ac í o n e s q u e r c e i be n 
los Concejos, donde ayTeíoreros, al mlímo punto deípachan executores, 
no tanto por cobrar > quanto para abligar a los Concejos a que vengan a pe
dir cfperas:y eftasfe venden,compran,y cOnciertanjy donde noay Tcfote* 
ros , algunas de las mifmasjufticias lo executatn 

Los daños qne los executores han cau fado por lo paííado,fc tuuo entendi
do que paílaua cada año de fcís millones ¿ porque ama lugar de muy pota vt* 
2Índad ,con feisJy ocho executores., y aunque cfto cftá remediado en partc;f 
cftos vltimosaños fe ha'tcnido la mano, quanto ha íido poísible,toda via íe 
tiene entendido > que entre admimftradores ^übdclcgados^ycxecutorcs lle
gará lo que gafta el Reyno cada año a dos millones. 

A cftas gtaue^as,y moleílias fe figue el llegar a pagar losConcejos lo que 
deuendelacontribucionjy quando debían cfperar que los aman de recibir 
con los bra^osabiertos,hallaii en las manos de los executores, y Tefotcro^ 
eípinas^ abroxos para Tacarles baila la vltima gota de fangre* 

Sobre fi aquel dinero ha de feruir, para efbjü otra pagado para vn íerulclo, 
ü otro fe le forma duda,y efta la han de redimir a dinero, ó fe les embaraza 
el deípacho^lucgo entra la calidad dé la moneda, íi es plata ordinaria menee 
laxcciben medio real en cada real de aocho,© por lo menos vn quaitillo me
nos de lo que corre el premio.-ít es vello^quieren que Ce cuete a mano,y ello 
también les cueftadinero^detencionjy faltas de la mifma moneda. 

A eftas vexacfones fe ííguen las q padecen losConccjos,y los particulares, 
con tanta diuetfidad Je pleitos, ncgociÓs>y cucntasjcomolasquc concurren 
cn l aComi í s iondc mi l ioocs ,que íoñmasquclosquc ay en el Confcjo de 
Hazienda,y enLetradoSíProcuradores^y Agentes^noferalarga cucnt3,pcíar 
quegaftan losConce}os5y particulares mas de 40og, ducados cada año de-
mas del deUÍoíicgo que cfto cauía. 

Finalmente no pareceque ay genero de vexacion,y mo!eftia,que no reci
ban los vaílallos cn la exacción de las íifas,y no podrá padecer exageraciones 
las referidas a losque por menor huuiercn praclicado cfta materia en los luga 
res mayores^y meqores, porgue fin dud^ es mas lo que palla,quc lo que íe re-
fi^c. Todo 
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Todo cftedifcurfo fcconfirmajy cicrficbnlaprbpofidoh que don Ma
teo de Lifon y Viezma, Venci4üau o de Granada, y Procurador de Gortcs 
por aquel Rcyno3hizo en las Cortes del año de 1610. a que correíponde vn 
meoiorial impreíTo.cjuc el mifmodioa laMageftaddel íeñor Rey don Feli3 
pe Tercefo,quc dize las palabras figuiemes. 

filtra litcvbftnci ie los trikxtds ¡millones ,alcau>das y otros feruícios,fon tantos los 
gfásib&fÁjfaM^ ruedes uienen a fer 
mis qt; el pñ'Acípd qts fe con* .y por qxtrenttj) cinqítentAffe hará de cofias mas de 
docientoŝ  j?ara cohraríosiy [as [alarios¡t-vmíen los executores ala pobre gente ft*s¡)rc 
dasjoxfla camts en q*e d̂ ermen̂ dexandolospereciendo Jtn que comer.ni en q dor 
miry muchas fin cobrar el principal que fe dew.fobre que otro día buelue a hâ  
^rnHeHtscoñzsymbiarmeíisexecutores, 

Dsíl i minera pon ieró efte Procurador de Corees,la graueza del feruició 
de millones3y fi hauieravifto l o q ha páíTadodefde el año de 1610. hafta oy, 
con mucha mayor razón adelantara el diícurío:y ha parecido referirá V . M . 
el fuy ojpar i que fepa quaotos años ha que fe cftan reconociendo cftos daños^1 
y deíigualdad defte íeruicio. 

Lo primero^omo efta dicho ,es cofa affentada3que cfta contribución 
carga abrolucamenccíohce los pobres que compran por menor en las carni-
ccrias,"y tabernas 3 y no cien cofecha, ni difpoficion para comprar por ma^ 
yorjy cfto ha obligado al ObifpodeCordoüa,a reprefentara V . Mageftad, 
fe firua de mandar baxar eílas fifas^por no podctfe mantener los pobres que-
las pagan encenmence 3 fiendo cierto 3 que en lo gencrallasmas de las per*: 
íoaas acomoda ias del Reyno,aísi Ecleííafticos^comofeglarcs tienen medio 
paraeícaíatíe de la paga en todo^o en parte. 

Lo fégundo^ porque efte feruició es totalmente dcíígual, no folo por la 
parte que recae fobre los pobres, fino por la cantidadienlos lugares de cofe 
cha fe pagm quacro'.sri losqic fe proueeapor acarreto, caíi fe dóblala con 
tribudo a; porque cfta fe darga fobre el precio, y el mayor coílo de la con 
ducion, que Cuele fer mas que el valor intrinfecode lacofa.-conquecnla 
Montañas, y ca las Prouiacias mas pobres donde deir im fer menor, es do 
blada laconcribucion¿ 

Lo tercero ^porque fiendo requifito precifo f y fuftancial, que el tributo 
íc proporcione có la necefsidad, y que no fe cargue mas el vaffalkr.cl de las Cu 
ías tiene tal defigualdad 9 que fiendo lo que V.lvipercibe dos 5 paga ocho el 
vailallo, con que fe ofenden todas las reglas de jufticia^ 

Lo qaarto,porqaetambién es requifito neceflariOjque el tributó fea exc^ 
quible, y tenga facilidad en la cobranza , y que no grauemas en el modo 
que püede granar en la íuftancia, y efta contribución peca tanto en efto,quc 
con fer tanto ío que contribuye el Reyno por razón defte feruició, aun íc 
tiene por masgrauofajy cofl:ofalaadminiftracion9 y cobran^aiCómoqué* 
da ponderado. 

Loquinco , porque cftc tributo no firuc a la necefsidad para que fe iÉnpü 
fo^y ha fidb neceflano añadir otros grauifsimo'para íuplit loque fe vfurpá 

" """" ' G "j defs 



isífte.Como ion el fcpartimiemo de los das millones^ U retención de la tn?~~ 
diaaanacadc juros,reparuKiientodcUos ,7 otros muchos que le pradicaíli 
con gcanfencímiento, y grauc^a del Pueblo >y íe pudieran cícuíar , fino fe 
yfurparael tributo principal. 

Todo c i ledi icucfopt r íüsde la obligación que el Reyno t i ené , át elígif 
otro medio con que V-Mpueda diíponer las prouifiones neccíTarias pata la 
defenfa de Ros Re y nos, y que grane menos los vaflailos. 

Porque quitaí cfta contribución ,0 minorarla , fio fubrogar éñ fu lugaf 
otro medio íuiiciente , feria laaccion mas peligróla, que V.M.podr ía execu -
car ^poesabíolucameme qucdsiian los Rey nos d c V . M i ü j e t o s al arbitrio del 
enemigo 3 y ello no lo puede V .M.hazer Jporq Dios tiene puefto a cargo 
V . M d a detenía de fus Rey n o s y no puede V . M.ccder 5 ni faltar a elia * pc^ 
to haiiaíe V.M.obl igado, y deue buícar los medios masjuftos, y pr opoíc io? 
nados 3 eícufando iodos los grauoíos. 

Reconocefe, cp.ie no es fácil ¡ fino m'jy dificnltofo 9 hallar medio tapal^ 
<]Uc pueda fubítituir, y lubrogar en lugar de las fiías que oy íe exscutan; pe
ro en negocio en que abíolutamente va la íalud de los Rey nos, no espoísí* 
ble darnos por vencidos, y eítos fon de los cafes en que la prudencia, y el 
defvelo dcuen juntar fe, y trabajar para vencer las diíicukades 3 y iDCcnuinil"-
tes, y eligir el medio que lostuuierc menores, adoirtiendo, que fi cada Sse-
dio fe coniidcra de por Ctfen cada vno íe hallaran taleSj quepuedao inclloar % 
teprouarlc jporque medio humano, Gn InGonuenicnte, nunca fe baila 1 

T a m b i é n fe deuc con (id erar ,.que oy no íe traía de nuctia impoficiónjfiüo 
de fubrogar lasque oy ie pagan en otra, y que íi cita tuukre menos i i iconüe-
nientts,aunquc tenga algunos, y no lo remedie todo Jera lo rneior, y le deiie; 
c ípera ren la í urna ptouidenciade nueftro Señor , que dará fu kn para buic¿rA 
y eligir el mejor medio, y cadamioiftco'3 y aun cada buen vaíi'aÜo , tendík 
obl igación a proponerlo a V . M.para que oídos codos^V»M. diga el rnejjoi: 
•«jaedío, b ttmi 
- En el dé las molletidasfe difeurio en e r r e y n a d ó del ícfior Rey donFclf* 
pe el Segundo en diuetías Cortes, para quitar cí aicauala,y fu brog.uk en 
fu lugar,para dexar libre el comeccio,,facilitar > y atraer el délos demás Rcf-
nos aelle^huuo fobre el druerfas conferencias (porque como fucede en todas 
las cofas humanas)y particularmente en las que miran al gouicmo 4 ningü« 
•meóla paffa fin conrradícion , y encuentro de opiniones* 

E lPre í ideme dclConfcjo ,y tos del Gonfcjo de.Cámara , coñaouísimá* 
mente aprobaron, y calificaron ci medio ^ y en orden a efto fe dieron pápen
les, que oy fe hallaron en los libros del Reyno , fundando la juftificacion, \% 
conueniencia , y facilidad de laexecuciom 

Los Procuradores de Cortes fe diuidieron, los que dificükauan el niedio 
dczianique el alcauala era vn derecho, en que íolo contribuían los ricos ^y 
ios acomodados que gallan oro > y Teda, y otras cofas precio fas, y los merca
deres, y tratantes, que compran , y venden por menonque los pobres no 
pagauan aícauaia jO eracn poca cantidad^porque de ordinario fe viften ck 
fajfal, y otro j paños baftos. 



Q i e granar la efpecíe de! crfgS ^ de que gañan menos \ds ticos> y comea 
mas los pobres , erá coU aiu/ aciiguai,pucSpor elle medio icveniana 
graiui: mas los pobres , por aliuiar los IÍCOS^ 

N o fe tomó re ío loc ionea el medio , y b conferenciafe quedó pendiente; 
como Te podrá reconocer por los libros de los acuerdos del fteyno. 

Y fi bien alguaos han h i b b i o deí te medio con temor, y recaco 3 efto h i 
fido ^ quaaio íe ha rracado del p ara añadirle, y cargarleiobre las demás có-
tribacionss-.pcro para qaicar ocras ,los que eípccialmente han hecho obiec-
uacion de las calidades defte medio , fiemprc le han aocepueí loa codos. 

El ano de ió i8 . í cd io vn memorial al ícTior Rey don Felipe Tercero , qug 
nuda impre í l o , en que íe ponieran los daños grandes qce cauíauan los mi 
llones 3 y el mayor aliuio que tendría el Reynoi comutando en fu lugar el de 
las molieo Jas, cobrándole por via ic al jauría . 

Y mochos miniíiros, y otras períonas de las de mayor autoridad deílos 
Keyao?; ai si de (te rey nado, como de los íeñores Reyes don Felipe Segundo, 
y Tercero han aprobado, y calmeado eile medio , con tan gran recomen
dación j que fe cieñe encendido , que quancos daños padece Caíliiia en matc-
íia ds coiuribucioncs , í e han cauíado por noauerfeexecutado. 

Eftos íon los palios que íe han dado en efts medio , por lo paila do s y para 
añadirle íobre las demás concr ibuc io í^squeoy paga el Reyno, no íe puede 
entrar a diícarir en el ^ pero fobre preíopueílo de aueríc debaxar las mas de 
las contribuciones que oy Te pagan porviadefi ía ,íe dirá en efte papel loque 
feeiiciendc deíle medio,para que V . M . lo mande ver, y examinar, y hallan
do que es de fu mayor íeruicio , a l iuio , y couueniencia del Rey no 3 íe vea 
en e l , y íe confiera, porque quien da cite pape!, ni propone cite medio por 
fu y o 3 ni tiene mas fin que eí acicrco/iando ocaíion^y raacena para que codos 
di ícutran í ponderando las contribuciories que oy coiren, y daños que cau-
íao eftos ^ y otros medios que (e p rad ícan , 

Cacorze oaiüones3con poca diferencia cargan fobre e! Rcyno,y los con-
tribuye real, y verdaderamente en las contribuciones nueu-as que quedan 
dichas en efte papel de que íe ha?.e recopilación deilas en cfta manera. 

Ó-QS. D Seis millones que rinden lasfifas de las 'quacroespecies 
del íeroicio de los quatro millones, y cfcciuarncntc los 
pagan los va (Tallos, que otros dizen llegan a ocho. 

2tjjs. u Dos millones que fe coníumé en adminiñradores , co2 
bradores , juezes po t ros miniílros que tratan dé la ad-

miniftracíon. 
i-as. y Dos millones, que llaman de quiebras que fe pagan ca? 

da qui nze me íes. 
4161). Quatrociencos y diez y fels mi l ducados cada año, que 

correfponde ai femicio de los dos millones y medio. 
400^, Quatrocicntos mil ducados para el füeldo de los ocho 

mil toldados, que fe pagan cada añoé 
:t tuC JOOJJ. Dos milioncs y quuñemos g i j ducados, que importan 
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\tt Sdííáf iñtutaf <3c j i ifoide que V,M.fcira!c, qocic p n ^ 
de confí Je ra recomo contribución anuai en caío dequedaí» 
íe ias cofas, como oy corren, y no eligirle otro media 

40OJJ. Q|¿atrocientos mil ducados ^ que íc leparcea cadaai^ 
para las milicias éntre los pobres. 

Que codas eftas partidas impotcan crézc tniílonesfct^ 
«J-g^ 7 l 6g'> elencos, y diez y íeis mil ducado^ y yaíe vec l i es poísibl^ 
qasd Rcyno pueda foflener, y íufrir efta gran carg 

Y cdocienc otra ponderado mayor^porq toda cfta carga la llenan lospsN 
bres: y cftan libres deila losque gouiernan los lugares j o s que tienen ma
no en ellos, los cofechccos ^ los metedores, los que tienen deípenfas, carni 
cer ías , y tabernas ,que iüiuo con no pagarnada ,cobran:para fi el impucftoj, 
pagándole folamente por enterólos miíecables^queprcciíafnenteiran a cé* 
pcar álascarnkeriasjy tabernas por menor. 

Y de aquí nacc^u e el cuerpo del Rey no j de la cintura airibaj nunca ízm 
ú c o , nícon mas profanidades,ni mayores rentas^ 

.Las4»íchanmtiadoaparticularcsjdefde ela»o de i ^ .ha f t aoy 3 impi3S 
tan tres millones ochociétos y íctenta mil ducados cada año en eftamancía» 

i . g , 370^, Ducados Cobre millones. 
fooij. Ducados de ícnta íobre la fal; 

i .g 400JJ. Ducádosíobrclos vnos por ciento, 
3ooy« Ducadosfobre c! íernido ordinarlój y extraordinario* 
joog . Ducados íobre difereutes rcotas menores. 

un^STon] ^ QlLc ^azen ios dichos tres millones ochocientos y fe-
-—" ' ten ta mil ducados. 

Y hecho el computo ̂  y contrápoíicion de tas rentas vendidas, y empeñi*-
das,y juros fituádos a Vniuerfidades, Colegios, y particularc^deíde el año 
d c i jochafta clde i^^.fehallaráíqüeen 115.años3noadquirieron los pat* 
ciculares tanta rcnta^coiíioen eftos i^.años vldmos; 

Y quandoporfer mayores las contribuciones que en eftos últimos años 
íe han aumcntadojdcoleranfer menores los caudales de íos particulares ̂  t i 
auer crecido t a r o ^ Vnos 
han pagado poco , 6 nada;Ocros han cobrado, y perciuidopara íi la con-
írlbudon^ 

Y aísi fe vcc,y reconocc,quelapcrdicion,y pobreza de los lugares, es de 
la cintura abaxo^porque todas eftas cargas han recaído íobre los pobres. 

Yeños nofón difeurfos del cntendimiento^fino cofas que tienen prueba 
Real para todos los que quiíieren certificar íe dcllas, y el miniílro^c Piocu-
rador de Cortes, que practícaméntclas huuierciocado^y entendido, no po* 
dráfin grande ricigo de íu conciencia dexar de procurar el remedio , y 
fouicar3y elcg% cftc,u otro que efeufe losinconuenicntes, y pueda Iuplir las 
contribuciones queíc quitaren. 

Mcdioen quien concurran todas eftas calidades, y circunftahdasjno 
fe hallará, lino en el de las molienda, cobrando el impuefto en los miímos 
Colinos íComo íc cobra lamaquiia 



Porviucerteesgchsral > y Incluye a coáogenero depccfonns,réqüificó 
q ^ejaliiíica nuslacontiibucion; porqus en ias que fesmponen potcauía 
vniuerrar, codos dcuen contribuir. 

La cobranza .y adali^^iü^acion es f i c i l , no necefsica dé que fe hagan afo
ros , ni baluacion de hs cofeéhas, de teftimonios, aíualaes de gulai ni otros 
deípachos^m carcas de pago: dentro de los molinos ha de fer todá laadmi^ 
niíhacion,fuera dcl!os nofetá neceílario hazerdiligencia ninguliai 

TampocoícráncceíTaiio adminiOradores generales, contadores,efcti-
mnos ^ alguazíles, fifcales, fubdelegados d y guardas, y tanto genero de miv 
ni tiros, de que neceísican las íifas. 

Efcurataareias Aiidknciasjque van contralos ConcejoSiy los e^ccittore.^ 
los tcíVimonios de valóreselos cabañales qucay encada ciudad >tcforcria3y 
cabera de Partido, y coa eílo untos (alarios ̂  y vexaciones ¿ comoquedari 
r^fqtidas, 

porqüé efte medio folo neccfsisa de vn hombre ñel i y honra Jc ,̂ y efte !c 
aürá^^^sdalugar donde huuiere molinos, dando le por elío vnfalatlo mo-
qe?ado,y eílas fon circunítancias de can gran ponderación,, qucquandoel 
niedio huulera de tener otras grauecas jícrántodas muy fuaucs jCÍcuíandoíe 
ia« aue Te hanrcFeri Jo , que ya fon intolerables. 

Mci cftáefte medio íujeto a íraiides^y íihuuiere alguUac/eraU en ftiuy corta 
Cítóc1S3á, y ¿5 que 16 Hizlerc ícraCóloendexar de pagar ío que el hade con-
|¿ÍÉórrli pero no po irá llegar a cobrar Soquc pcrtcnecea V . M . como oy íu-i 
cede en las rifa^preciío es que codos llenen fus granos al molino , alii ie mi* 
de ofehazelarcgülacionporcadafacaáocoílal; 

Contra efte rindió, y b que efti dicho en los dé las fiía¿, ferá pofsiblc 
cüe fedigi 3 q^s í^uy Ps']gTo^ dexar V* M.las fiías que cftán ya cari 
atkntadas > y Sendereadas, y eligir vn medio nueuo, que no fe fabe lo que 
nodrá rendí? 9 ni la diípoíicion que podrácener en U execucion, y que por 
Ii . h'fcr que no Te %mlas coaueniencias | y refuken nueuos dañosteomo fu j 
cedió etila ta l ; y que aísi feria mejpr trabajar, y aplicaría atención para ef-
cufar los lrsconuenlentes, y los fraudes de las fiías, y aura quien ptopónga, 
quebaxejy modere íeeiimpuefto deUaSi y qiiecon lábaxa^íicndo menor 
la ganancia ? no adra carkos metedora 
el ínteres. i < 

Enclrkfgo qiicpocdeteneracxarlasfifasfcdiícutlracti oíro lugar; 
Enla mayot cenueniencia que podrá tener ( en buícár tóedio pafá 

diíponcrmejorláadmmiftraclondélasfifasqueoy corren9yeícuíar losfrau 
des | y que pueda V.M.percibir enteramente ¡o que el vaflaílo Contribuye); 
ha mas de quarenta años que fe difeurre, y como fe pondero al princio def-
te papeU nuncafc ha podido halíar punto fixoiencabc^arfe el Rey no por ella 
comeibucion j como fe empego a executar, íeria acabar con el: obligar a 
pagar a los cofecheros a !a canilla de la cuba $ o tinaja , ya fcha vilio que no 
espradicable ,bajarlas medidas^nofueconuenientc hazer losregiftroscon 
lodo r i ^o r /üemprs í c ha dicho que no puede execum^ , y abíolutamcntis 



Fe pecdcri^n los cofecberos, y para cxecuurlo era mcnerter "que vinieran 
Angeles.Quicac los adminiftraíiorcsfubdclegados,y contadores,y deinas 
miniftros, y dexar ablolutácnent^ laadminiftracion a las jufticiasordinaria^ 
feca perderlo todo > con que todo lo que íc dize viene a parar en que fe baxeti 
las fiías, y cfta feria vna acción roas arrieígada^que la de dexarlas 3y eligir t i 
niedío de los molinoSi t . 

Porque aunque fe baxen la mitad (que no es pofsibk)no fe puede cfpcraf> 
que ceílarán los fraudes. 

Haftaelañode i ̂ 57,folo corrían las Gfas para los tres millones dociebícté 
y cinquenta mil ducados, que venia a fer poco mas de h mirad de lo qué óf 
fe paga,y fin eíhbárgo dcítojfé comentaron a experimentar tan grañácis fráti 
desque hecha la cuenta por tires anos ̂  faltaron para el cumplimi encodelícr-
uicio de ios tres millones ddcientosy cirtquenta mil ducádoSjmas de dos ftiM 
llones, y para füplírlos fe añadieron los dos millones de quiebrasi 

Y efta es vna demoítracion euidente para probar 4 que quando oy fe bá* 
xaflenlamícadde las fiias3 quitando los dos millones de quiebras, pérnrtah'és» 
cerian los miímos fraudes que oy fe executanjporqué el mundo hó (c há mc^ 
jorádoen efta parte deíde elaño de iósy.haña óy , y los fraudes que liañaá¿ 
quel tiempófe comctianiqüando íe pagaua cafi la mitad menos de fiías^arfts 
bien íc cometerán oy. 

Elcoíecheroqúeeftáacoftumbradoarcgíftrarquatro , cogiendo behói 
no es crciWe que quie;^ perderla ganancia que oy tiene, aunque no feátaíl 
grande^puesíiuncaarricíga nada^masquedar ocho,ó diez reales al médidbh; 

El metedor q ha tomado eítopóroficio^y arn'cfgápoco^o hada, y cftácé-, 
bado tñ eftaganancia5nd dexarade ganar quatro ¿aunque no gané fciSi 

Losque tienenderpenfas, y catnicieriasá lavittádél Gonfcjo^en Aíadridi 
y fuera, no las dexaran ,acmqüe ganen menos; 

Los que ti enen manojficmpi cquerfanvfar dclla para rio pagar todo íó qb i 
pudieren cícufardeftaconiribucioií. Lo que rtdféha podido remediar cri 
quarenca anos, no fe puede cfpcrar que fe mcjófaráaará, quarido todo c M 
niaseílragado^yáy menostcmor,y mas libertad , y máydr jaeccísidadi^ 
mas codicia. 

Loquepafsoeniafal, no eflá bienenrendido , íí aquél medió fe t5mí-' 
jiuará jcomo fe comén^o ^ fin duda íchuuiera logrado. 

Comen^ofc a executar a los principios del año de ¡ ¿ j ijmpufofé eí préá 
ciode 32.reales cada faneg3>corfibdefta maríera^y con gran felicidad haflá 
faníuan delmifüioañoi con grancooiieniéDciadc V i M.y fuitchtimiemi 
del Rey no. 

Como fe vio elle buen principlo^paredo que creciédo el prcc'o,podíjá 
valer eílemedioquatro millonc.sy puioft ráalto el precioiqué llf go adici 

Ji'9&\ yjeisjjuca^sxada fanegaiCon efié crecimiento tocios abrieron ios t jos § y 
vieron que ette genero íc hállaua en ios c3mpos,y en muchos anfcyo^ cjlifi 
lasfalinaseftauanfin guarda^i cerca,y todos come r ^ r o r i a burcatlaíaí j y 
como no es pofsible poner puertas al campo^y para todos éftaíja abicf to¿t§-



n^en^ofc a dcfvanrcer él mcdío'pbr efia parte , y todos quiííeron cílrecharie 
en el gaño de la fal:El ganadero daua menos a fu ganado;los pefeadores no 
falauan los pecados, los particulares echauan menos en los guiíados:los de 
los piiertos demar fe valían del agua def la. 

Eilosfraudes,yfalcnciasfereconocieronluego,y tratófc de acoplarlos 
Concejos, y a los particulares , baxrndoles el ptecio, y para fu cobran^ fue 
mensfter llenar el Reyno de executores, y para efcuíarioscn las Cortes del 
aíiode i^5 2.faplicó elReynoaV.M..re baxaffeclprecio delafal, y que no 
íevíaíle de acopiamiento ííti voluntad: y porque V.M.fc lo otorgaíle, fír-
uio coa veinte y quatro millanes,pagados en íeis â  j s , y hizo ocios icrui-
CIOS. 

Ello es ala letra lo que paísocnclmcdiode la fal-.clqual abfolucamente 
fe diferencia del de las moliendas en las cafas figoientcs* 

La íal es vna eípecic neceflaria ^ pero en el mas, y en el menos puede auer 
mucha diferencia, como íe experimento en aq ^clla ocafion: el trigo es mas 
precifo para clíuftentodela vida humana, ^aurq je tambienpuede aueren 
efto mas, y menos enla regulación que adelan c icdi iá^no puede aueren 
eftodifcrenciaconíiderable. 

Lifalfcctia jy eíláen los campol, no neceísica defpues de quaxada de 
beneficio alguno a fácilmente fe puede hurtar, con que quedaua hecho el 
fraude 5 pero el tngo,aunquc nace en los campos, fe recoge, y neccííariamé-
ce ha de ir al molínojy hornos,con quees mucho mas dificulcofohazct frau
de en las moliendas* 

La íal fue neceffano repartirlainuoluntariamcntc, y h32cr a íos Concejos, 
:y particulares, que fe acopiaíTcn, y a efto fe figuieren los executores. 

El grano(como ya fe ha diétio ) es preciío que vaya á los molinos, fin que 
para efto íea neCcfl'ario rriásdiligencia que la neccfsidad, y conuenicncia de 
cada vno, y alli ha de pagarcl derecho (¡n fiarle á nadie:con que no fe necefn 
fita de cncabe^amieato ,repattÍmienco ? ni executor. 

La fanega de fal valia diez y feis ducado^ en la del trigo fe podrá cargar 
lo que pareciere tuficiencejConi atención á hi fiías que fe quitarenidemancra 
que fuplaa la nccefsidad, y no íe graue masal vaflállo* 

Eftas diferencias, y otras, que por menor fe pueden confiderar , dcfvanc-
CCQ abfolutamcntc el eXemplarde la íal. 

H i fe entendido, que también fe dí¿e, qué cfté medíode losmoligosha 
f i l o reprobado en otras Cortes, yquevfardc medio, que entra con elle 
defqreduo, no es conforme a buena prouidencia. 

A efto queda yá rcfpon jidoJ diziendo: Que no tendrá buenas noticias 
deleílado defte medio^quien hi ziere cftc fupueílo, y todos los que la tienen 
faben quenuncafe ha reprobadoen Corccsí Loque pafsoen lasde 1595. 
queda y a referido, y k reduza a auerfe propuefio, y no auerfe temado re* 
íolucion en el. 

Y para embarazarle , la mas (uerte razón que fe ponderaua era^quea 
lasalcaualas que fetcatauande quitar, no grauauana íos pebres j y cita ra
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xon ceffa oy, y corre todo lo contrarío s póíquelos fefuicios que Te tratán ctó 
quiur a íolo ios paganlos pobres > que oy fon mas incerefados en la /ubroga-i 
clon del medio, 

Añadefc,qucenlasmaterias de goukrnó ntinca íc puede áarpuntoííxo; 
y el tiempo^y cftado de las cofas obliga a variar ̂  y alterar las refoíucioitics^ 
no hazerlo 3 fuera error manificftoi 

Dcaqui es, que muchaseoías tratadas enlosGoncilios^ConcejoSjCorteSi 
y Parlamentos que íe han dexado de determinar en vnos 3 fe han t eíuelto eti 
otros 5 y otras colas difinidas en puntos de gouierno ^ fe han alterado 3 y mtN 
d^dojacomodandoíelasrefolüciones alos tiempos, ya loscaíos3y nadié 
juílamentc puedeccníurar eftasacciones: con queferefponde al reparo d ;̂ 
auerfe tratado eílc medio en otras Cortes, y no auerfe rduclto. 

También (era pofsiblc, que fe hable íebrela juílificaciondcl medió,y a&í 
quceftaes materia de graniautud jquanto alcaío preíentc 3 en que no fe tra* 
ta de imponer nueua impoficion, fino dcfubrogarlas que oy corren eneldo 
ias moliendas 3 el punto fe reduzc a dos pnncipioSé 

Las cofas pueden fer buenas a omalasspor la íujeta inatcria^bondad ̂  ó ví^ 
ció intrinícco delia, o por las circunflancias externas. 

La impoficion fobre el grano, ninguna ley diuina ¿ti humana la prohibe^ 
ni la naturaleza deüa rcfiíle a la impoficion, y cfta cípccic tsde 1,1 miímaíuí* 
t ap i t l , y calidad, que el vino, y carne, y las demáscoías que conduzen á h 
cónferuacion déla vidá* 

Yvniis,y otras fe han granado fiempsej y en CaftiHa ftpaga álcauala del 
grano, y cri Komaeftá irapuefto tributo lobre el pan,y en Valencia,Napo« 
Jes, y otros Rey nos, íe executa la miíma contribución con que en cftá pareé 
queda deívsnecido el reparo. . 

El fer ella eípecie materia en que fe confagra el Cuerpo (Je Chriño Huef* 
tro Señor,tampoco puede cauí ir inconueniente $ pues fi en efiofe conociera 
alguna indecencia, la Iglcíia Católica lo huuicra prohibido > y los Suindisi 
Pontífices no lohuuicran executa do en Roma. 

Y coa lamifma razóníc pudiera condenar cí impnéflóénel vino ^qUeta^ 
bien es materia igual, y preciía de aquel inefable S¿ctaííicnto. 

Conque atendida la naturaleza inttinfeca defta efptcie^pórrakóti át\\á 
no puede coadcnatfe el medio.-pues ni refifte !acalidad, ni ay ley diUiiia3 tií 
humana que obligue a no granar cfta cípeCie, de la qual fe pbdrá ít íttüái s f 
daracada íglefia Ubrece impueílo,taoto quanto parccleie ñectíísricpará 

Y con eílo fe paffa a lascaufas,y dreunflane ias externas ^ que pueden 
zer bueno 3 o ou! o el medio. 

La primera 0200 que para eíí.o feír.c'e deslrcs, que clpanéí füñe t i t d^ 
mantetiímic'Hio precií o para la vida humana^ y de que gaftan mas los pobres^ 
Qaegr i^srlcs ella eípí cle^ feria contra caridad , y juíUcia* 

Lifcrclpa'DmantenimieDto predio para la conferuacion dc)avidáíiü2 
mana, fe recono ce, y umbi<n es dcuo que no ícpuedg vlnif con íolo pail.y 
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en lo gencraUtodos ncccfsuan ¿c vino^catnejy a7cíte¿y otrasefpecies ,'y de
jando ellas libceSjó baxai"idolas,aunc|ae íe grauc el pan> ios pebres tendrán 
tan grande aiiuio>y beneficio^ue no íes puedeícr ícníible^ni caufaí ioconio 
didad ia ímpoíicion, y para que íc vea lo que oy fe paga , y lo que dexan d e 
pagar los pobrcs,y lo que de nucuo íe graua con la impoíícion, y el ahorro 
que tendrán vnos,y otros/i V.M.vinieUc en quitar hsfiías de los quacro mi-
llone^y de los ocho mil íoldados^y de los dos millones de quiebras 5 bufean-
dofe medio para íubrogar en el ios i .0.37o{j» ducados íituadosa juros, íe 
haría la cuenta en eíla manera. 

Lo que eítá cargado Cobre el vinOípara la paga de los quatiró millones, y 
ocho mil Toldados, regulando el precio de cada adumbre a 3 ̂ marauedis,, 
que es el mascomun, computadas vnas Prouincias con otras jCorreíponde 
a ocho marauedis en cada adumbre: los quacro marauedis y medio, por razo 
de la odraua parte,y otros tres marauedis y medio de los 28. que eftan carga
dos fobre cada arroba. 

Y hazlendo el milmo computo de los dos miliones de quiebras,qüe es co
mo correíponde en ios lugares adonde íe han cargado íobre las mifmasG» 
fas,es el írppuefto de (¡ere marauedis, con poca diferencia en cadaa^umbre, 
de manera que de las fifas antiguas, y nueuos e ufan ches, y de loque cílá car
gado para los dos millones de quiebras,fe pagan oy quinze marauedis etica-; 
da adumbre de vino fifada. 

Y en cada libia de brnc que fe vende en las carnicerías, en que eftan im-
pueftosqüatto marauedis, y en lugar dellbs en lo raílreado tres reales en 
cada cabe^y vn real para los ocho mil foldados, y contando lo mifmo para 
los dos millones dequiebrasipor toqué correfpondc afu paga, viene aíer el 
impueftode lacarneocho mrs.cn librái 

En el azeitc eftá i tíipueíla la odaua parte, y diez y feis marauedis mas ca 
arroba,yefl:os fe podrían quitar, y mas la odaua parte del vinagre:conquc 
vendría a fet lo que fe baxara en el vino 15, maralicdis por azumbre, y cnia 
carné ocho marauedis por libra:y en elazeite caíi tres maraiicdls, y vn tercio 
de otro en Iíbr3,y en el vinagre vn mahuedi y medio por adumbre* 

Demáncraqueconfidcrando,queóy conííimc vna perfona conótra/ola-* 
mente vn quartillo de vino, y vn quarterori de carne* viene a pagar cada dia 
feís marauedis/in lo que contribuye en e) 37,ciic,y vinágre,y quien gafta 
media adumbre de vino , y media libra de carne^ viene a pagar cada 
día dozc marauedis > y a cfte rcfpeto vendrá a pagar veinte y quatro 
marauedis cada dia, quien gaña vna adumbre de v ino , y vna libra de 
carne-

Yvfando del medio délas moliendas^ y confiderando > que vna períona 
con otra confumira cada dia vna libra de pan , por mas que fe cargue, no 
jlegara a pagar dos maraucdiSiporque en cada fanegade trigo fe pueden con-
íidécar quarenta y dos panes de a dos libras j hécho computo del pan de flor, 
qué es eí primero > y de íncdianp, que es el fegundo, y del mas baxo, que es 
c! tere ero» 
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Y con e í h cóníiJeracion los que beben vn adumbre devino;y comen 
vna libra de carne, aunque coman des libraste pan vendrán a ahorra ca« 
dadiacafi veinte marauedis, y denus dello les queda librecla2citc,y v'^ 
nagre 

Los^oy.ducados que fe reparten por m o n d e milicias a los pobre 
labradores umbicolo auria de remitir V.iW. 

Todoquanto deucn los Concejos dé las íifasordinarias loáunaV.M. ' 
ác pcrdonaral Reyno, y cambien lo qnciedeuc del repartimiento de quie-̂  
bras de millones harta el odauo ( jucíoio eftc vltimo fe entiende importa 
mas de dos millones) con que na Ja deílo fe entienda, en lo que tienen co
brado teforerosreceptores, depofitar tos, y otras pcefonas partieulares/u-
puerto qae ya lo tienen contribuido ios vaílaüos. 

Aísmiiímo auria V.M.de remitir todoloque losCoccjosdcuen decom* 
prade jaros, y jornadas,que csvnafuma grande,y que moieíla^y graua 
demafudamcute los vafiallos. 

Y finalmente auria deicruirfe V.M.dc mandar (coftio dteen)hazerlibr6 
nucuoconelReyno^ có^qreeícuíaíáUn Cocejosdeexecutores, cobradores 
y de ramos fal arios, como por cfta razón pagan, en que recibe el Rey nodos 
beneficios tan grandes,quc fe pueden libr ar en ellos íus mayor€Sconucnien-
cias.Vno efeuundo codas las grauccas, y coft .s que cauían las contribucio* 
nesq ae fe quitaren. Otro , en que el parucular que tuuicrc menos ahorro^ 
por lo menos contribuirá dos parteíí menos de loqucoy contribuye > y e(lq 
íucedera igualmente j af i a los pobres, como a los fieos. 

Y para hazee demoftracion defto , íereda2ira a ocho cía fes , o cañamal 
^comodizen las leyes de Caftilla) losellarloscn íjue fe diuide el Reyno» 

La primera dcllas fe forma de grandes Títulos,Miníftros,y Caualleros, 
que viuen de fus rentas^ y eftos tienen can grandes familias,que aunque gaf-
tcn poco pan por lo que toca alus períonas ^ por la délos criados vienen a 
tener mayor gafto de trigo, y los que de íb elafe pagan millones, aunque fe 
les grane el grano, tienen tan gran beneficio crl el ahorro de las fiíasq no pa 
gará,q pagara de buena gana la c6tribueion:y los q VÍando de la mano, y el 
po Jer^ nopagan Cías, y las cobran de los pobtes^jurto es quecn ellos fcef-
cuíeeftefraude ¿y participen de eftacarga,aunque laíicmani 

Enlafegunda íe incluyen las Religiones ( yiasde fan Fcanciíco j y otras 
que notienen bienes en común, y íe íuñentan de limofnas) fe quedan en el 
miímo cftado que oy cftán. 

L is Mendicante?, qne tienen bien es en común > quanto al pan que fe leí 
die^e de limofnas,tampoco recibennouedadrquanto aloque comprando» 
el ahorro que cendran en la carne (los que la comen )y en el vino ^zcicejy 
vinagre cendran mayor beneficio que los legos 5 porque deflas vltimas efpe* 
des surtan mas. 

La tercera clafe , fe compone de perfonas particulares acc mdadas > que 
vnos viuen de fus haziendas, y ocres fon mercaderes q trata, y negocian por 
mayor,y ormenor, y vnos, y otros tienen eraides^y igualmentegaflan 

vino 
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vino, carne | y asScíte > y teniendo liBfes eflas cfpecies pagaran dos panes de 
tres menos de ío que oy comeíbuyen 3 aunque fe les grauc el grano. 

La quarta claíc la conílituycn los que tienen labrarla, y criarla > y fe va^ 
!en de ctiados > y cftos también tendrán conueniencia j porque aunque a los 
criados les den poco vino j y carne en ia que les dieren íetk mayor el ahorro 
que lo que íe les acrecentare con el impucfto j porque eftos de ordinario co
men del pan de tercera íuerte. 

La quinta claíeconfta de oficiales ^eneftralcs i y alosdcfti ferámayoff 
la conueniencia ^porque los mas beben vn adumbre devino,y gaftanvna 
libra de carne 5 y el que mas eaftare feran dos libras de pan. 

La fexta clafe es de jornaleros, y otras perfonas que firuen , y comen de 
ordinario a colla de los dueños para quien trabajan, y toda via tendrán aho* 
xro ; porque ios días de fiefta,qúe comen por fu cuenta> gaftan vino ,y 
Carne. 

Én la fepttma entraníos niños, y tnugeres de los pobres, de quiene* fe ¿U 
%e , quefolofe mantienen de pan, y no gaftan carne , ni vino, yiosdefta cla^ 
fe feran tan pocoSjque no íe podra incluir en ella la dezima parte del Rey-
no , por mas larga cuenta que íe haga ; porque ya las mas mugeres beben vi* 
l io , y las que trabajan cafi todas 3 y los muchachos también comen^Iguna 
carné, y vnos, y otros feguiran la clafc de los maridos, y los padres g y en 
proporción deUos feta el gafto. 

Laodauaincluyc pobres, y mendigos á que fe fuftentande límofnas^y 
en ellos no fupone nada el impuefto, y todauia tendrán conueniencia en eí 
ahorco délas Was ,• porque la limofna de ordinario la reciben en pan, y di* 
ñ e r o , y necelsitan de vino, y carne. 

Coneíladift incion íe viene en conocimiento d é l o s eftados^y perfo^ 
cas que pueden gaftar mas, y menos por comer mas carne, y beber mas vi
no , y gaftar mas azeite, y fe vee con total demoftracion^que los ricos^y acó-, 
modados fonlos que mas gaftan, y que eftos fon los que mantienen los po
bres , y el gafto de las otras efpccies es c o m ú n , y neceflario cafi para todos: 
Con que fe prueua la igualdad ,y generalidad del medio, y del beneficio que 
cada vno en fu eftado recibirá de que fe quiten las fifas. 

Yqoandoenlo general del Rey no huuiera algunas perfonas que fe 
mantuuieran de folo pan , no pudiera cfto caufar defígualdad, por
que en las leyes , c a las impoficiones , y tributos vniuerfales , y 
en todas las cofas ,quc lo fon , para juftificacion , bafta que fe ajuf--. 
te , y proporcione con lo vniuerfal délos cftados, aunque nofeajuftecoa 
cadaparticular ,y el hazervna ley,o hallarvna contribución, que igual
mente fe proporcione con todos, folo pertenece alafuma prouidcncia,y 
fabiduriadeDios. 

C6currcc6efto ,q fiedo la cotribucioen ta corta catidad^omo queda refe-
ridoíno es grawe^a q puedeimpofsibilicac clíufteco del qfuere mas médigo^ 
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y pobre 3 pues con qualquier nueuo accidente fuele fubir^y baxar efía cfpetit 
irracho íoas,y quando ay abundancia nofe repara en que crezca el precio cft 
tm corta cácidad^y el fcntíinieDco dei pueblo folo esquando abfoiutattiente 
f¿lca,yeito feexpefimencó^y verifico en loScreCimicntosdclataíTa del padi 
y eípecialíncnteenla vkiniaque creció dcldccatorzc adicz y ocho reales i y 
no hizo noucdad:y aísiie puede cnteiidct con mayor razon^ que tampoco la 
aya aora. 
• Y también le podrá quedar difpofícion al Rcytlo, eñcabe^andófclas clü» 
dadespara moderar el precio délo que oy vale, franqueando el grano deaU 
cauabjy cargando cfta parte fobre los demás miembros de rentas* 

Vitimimcntcfe dizeique cñe tfíedio fe exaiíiinó por los mayores Leitra» 
dos del reynado de! ícñoi Rey don Felipe Segundo,y le aprobaron ^ y califi» 
carón por el masigual,y couenietc,pata todo genero de cftadoS ¿y lamifma 
caliScacion han hecho deliOtros de los mayores Teologosdeftá edad i pará 
ca caío de reíoluerfe VéMéa quitar las íifas» 

Finalmente eíic medio(com6 cftádichü)fá execütá énRomanenKapólefí 
en SteíUa>cñ Valencia^'otras Prouincias^y nadie podría condenar cite me* 
dio^íio, notar ¡de injufticia a los que gouiernán las Prouincias donde fe execu* 
ta tyalos minlftros de vnt.angtanRey^comolosdelfeñor KeydonFclíplS 
Segundoíque lo propuGeron>y calificatond 

Pobres ay en RomajNapoleSjSiciilajy Valcncía^y nofalta la eatidadéoft 
ellos en eftasProuincias,ni tampoco les ha faltado a los pobres el medio de 
Cuftentar íe^y todos nos cópadecemos de los pobres dcCaftllla,y por feCóriO^ 
cec quien dacíle papel a V. Mageftsd , que íolo fobre clloscargan los tíibu* 
tos^coo deíleo deíu mayor aliuio^hatomado la pluma pata reprefentatlo 
que padecen*; 

Algunos háhechareparo^di^íédolí^cvnasPrdüincias tíené tilas abun^ 
dmeia de fia cfpecie,y otras fon mas eftetiíes della^ las en que abundare cftá 
cCpecie tendrá menos valdr 5y íentitan mas los contrlbisyentcs la paga del 
impuefto,y en las eftetilesjcrccerá con el prccio,y lo mifmo íucederá en to* 
das las Prouincias los años decottascqfechás* : 

Eíle reparo tiene fácil refpuefta:Las Prouincias abundantes^ y fértiles du
de valiete menos él gtano, nunca íentitan lacontribücion3 ni puede cmht* 
lesd-efconucnienc.ia el impucftojaiProuinciascft-etiles tampoéd íentitan lá 
grauezaj pues ai mlímo tiempo íe haílatán aíiuiados de las otras eontribu* 
clones-; :, uñ&á ... i .^/i c Í ... - •• ̂  zuitxz^.vj tsbiéi 

Y a los que mueiien eíla dificultad 3 mayor reparo les deüe haéét la átti* 
gualdsd que por eftaparte ticne la contribucio de! viríoáy tároes^ y i\-sittht? 
porque ay Prouincias donde el ímpuefio del vino para íbsquatro milldíie?, 
y dos de qaiebrasjriiporracafi quatro reales en cadiíirroba, no vaíiendDkt 
mifrnacípecicdos.yfi V.Mageftad tuuicrepor biende moderar clííilpüeí* 
toen Galicia-, A (íutusjy .Montanas en el ccntehó¿fhi jo,maÍ2f y otros grá* 
nos de que fe fuftenun los pobrei^ferá acción muy digna de la grand ctá 3 y 
piedad de V . 
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Y yendo Gan eftaniifoa atención en los añoseñerilcs, y Recortas cofe-

chis/e fuabi^ira d b contribución,tiemanera que nunca fe podrá reconocer 
invonueíMcncc en ella. 

Algunos le han confíderado en la ocafion que fe da a losducños del gra-
TÍO, y panaderos para crezer el precio, y que ello podría cauíar algún detor-
den^porque lo mas fenfiblc para el pueblo,es la falca de pan , y comurioien-
te fe dize( y es Ycrdad)que ceniendo el pueblospan^víno, y carne, a acomo-
dados prccioSjtodo lo demás lo tolera con paciencia. 

Peroaeí lo ícre íponde, que el impueltopot fi no puede dar ocaíion a 
que crezca el precio del trigo:porque a los cofechctoSjy a los que tienen ten 
ta de pxn en grano5no fe les graua con cíla i mpoficion mas de en la patre q 
ellas confumen ^ el comercio fs queda libre dclla, y en el mi ímo citado 
t̂ ye oy tiene, 

Los panaderos tampoco tendrán razón para alterar el precio en mas 
Cantjdadde lo que correípondicrc al ímpuefto,y íi !o intentaren, feics po-
d ra c 3 íl i g3 r t i gu r o fa m e n te* 

Y ü ños han de gouernar las Cipcríen:?as,no d eue temerfe excedo, pues 
\o mi ímo pudiera aucr fucedidoen ei vino,azeite^y c a m e l e oy eftan tan 
grauad.isJy nielcofcchcro 5m cl tabernero han aumentado por cíla razón 
t i precio, •, 
Y fi la codicia y ja malicia abrledé puerta a eílo^aqui tedíS fu lugar la autori

dad de iasleyeSjy déla juO'icia^y lo q por fu mano fe puede remedia^nunca 
deuctemerfe paradexar de executarlo mas couen ¡erf ,yfauorable a! pueblo^q 
fiemprc aplaude loscaftigos que fe hazen en fu beneficio. 

El que feaacomodadq el precio del pan^ino^zeite^y carne, es fiéprc 
lo mas feguro,y conueniente, y todo eíle difeurfo, y propcí ic ion fe enca
mina a efte fin, y aquitac, y artuiar a eftos Reynos dc vnas contribucioDes 
ta grauofaSjy t á feníib!cs,como lo fon las q oy corren , y reduzirlas amedio 
menos graupfo en la cantidad,y masíuaue^y fácil en la execucion. 

El pobre, y el rico que oy pagan ocho maraucdis de impoefto en cada 
libra decarne,y quinze en cada adumbre de vino,y tres en cada libra de azei 
teqne fuere acompracalascarniceriaSay tabernas, y hallare la a cubre de vi
no por diez y feis marancdiSa pagando oy treinta y dos, y la libra de carne 
por treinta y dos, pagando oy quarcnt3,y la libra de azeitc por veinte y feis 
¿Htauedis y meíio^pigando oy treinta,aunq pague veinte y ocho s o vein
te y nueuemrs por el pan que oy compra a veinte y feis, no fentirá cfta car-
gajhalUndofe tan beneficiado en la compra de las otras efpecies, y como 
cfta cuenca es tan cierta ( que nadie que tuuierclos ojos abiertos la puede 
negar) i / algunos que pallan a dificultar la execucion del medio de hs mo-
Iien las,diztcddo que no h i de fec pofsíble poner cobro conueniente en to
dos los molínoSjy que ferá menefter poner en cada vnovna perfona, y que 
§íloha deocafionar muchas co llí?. 

Para 



Para poner cobto en el Impueño de las niól;endas no fe ncccfslta d^ 
que aya en cad i molino vnaperíona. 

G i ñ en todos ios lugare^cftsnlos molinos en vn niirtóó í i t io ,y ribera^ 
y acjn poca diftsncía vaos de otros jquevna peifona podrá poner cobro 
en codos.o los mic. 

Y quando en cada molino huuicíTe de ponerfe vna perfona4cn cftb mif^ 
mo fe puede coaíiierar ía facilidad del tnedio^omparado en el deiasfifas^ 
que obligan a tener cuenca^ razón con cada coíechero, cada tabernero^ 
y caia carníceriayde manera que apenas ay lugar donde no fe ocupencresi 
b quacro perfonas en laadminiftracionde las ílíaSíy ay quatro,y feis íuga-
res,que codos concurren a vnos miímos molínoSiCon que en lugar de vná 
perfona que íe ocupará en eilo/eeícüfaran 14.0 

Dizefe cambien que dexar al credíco^y fee de vna perfona^y a lo quicrá 
efcribiriO dexar de eferibir en fu librOílo que produxere cfta contribución 
feria dcxarla expuefta a todo genero de fraudes, pues podrá cohctítaife 
cort el niolinéro/y vfar de otros m̂ ^ 

A efte reparo j, y otros defta calidad queda rerpondidó cb isl difcürfó 
deftcpape!,diziendo que eílc medio fe ha de contraponer 3 y Cóntrapies. 
far con el de las fi(as5pára hazer el juizio, y eñ imac ionentre el vno¿y eü'-» 
tre otroi 

E l de lásfifas cónísílc ch losaíoros,eftos los hazeti ¡os medidores^ q fóll 
vnos hombres pobres fin oblígáciones^ylos mas dellos venales3 y fiando di^ 
líos codo el valor de las íifas, fe repara aora eít que vn Hidalgo honí:ad% 
ponga cobro en vn molinoidiziendófe que cfte hará mayores fraudtsiqüi 
h'azca los medidores ,̂ y aforadores del vino y y azeitc ¿ y efíb no cabe 
buena ratón. 

N i tampoco es conforme a clla/pcnfar que vn taberñcíb en t 
mano eftá el hechar en vna arroba de vino otra de agua, es mejor patá 
fiel délas fifas5que va hombre honrado para eflar en vn moliípoo 

Ea láscarnicerias^raftroSjy matadexos / tampóco ay illas que vna f t t¿ 
fona que tiene las Hi jijelas,y la cuenta de lo que fe iiiata cada femapá, y.p'ol 
lo q efteefcriuCíy el carnicero quieren declarar fe ajufta ¡el cofcfuttiOi y U 
paga la fita • 

La fec humana eflarcduzidaala afirniatiuade dbspctfó'náf ^jr rp'd-á 
quanta hazienda ííene V.Mageftád, ora efteen admiaiftracioPiO|i |4lri-
damiento^depcadede vn l ibrodevnfiel , 0 de vnadminiftrador ? y fiarla 
de las moliendas depcro^csftazerlá mifmó qüc las leyei tienea ilf^ií^fill 

Condenaíc jüftaitlehte lá graueza del medió de las fifas^or ia 'sb'bítU 
tud de cantos náiniftroSjComo foa ñeceflár¡o$¿de tantos teítimohios^íbá^ 
laes,ydefpacHos¿cbrho íe piden 

Y al mifmo tiempo íe diíScqita vnmcdiosquc no ñfcteísita dé biii|tís; 
nadiligencia^y excluye codas vexaciones. 

También fe repara en que ícrá pofsiblc , quecladmihifcradór eniféf-
me,yqüc cnefee cafo fecá mcaefccr,que cí nombreótro^quetambifeft 
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puede faceder que eíle falte del mclinosy el que va a rnoler le hille ccrra-
do.y por cilo íe detcnga,y en orden a efio fe hazcn otras ponderaciones, 

Pcto codas tienen bcil íalida.El enfermar ci admiDiítrador ^ y nombrar 
otro paraquefirua en íu lugar,cs coíaqucíucedccnel mayor gouiernojy 
en el menor Corrcgimicntoiy también en la adminiílracion de Lis fiías^ 
pues puede enfermar el adminiíhádor,y el Corregidor y y áísieílo no de-
ue hazcrembara^Ojní houedad5ni tampoco queíca neceííarioj que íiépre 
afsiftaeladminiitrador cnel mDliiio,porqucnoíc detcngaél que íucrca 
moler. 

Los cofecheros no pueden Vcnder^ni aun beber de fü vino , bafta que 
íc haga el afocoiy Taquen liccRcia para ello de los adminiftrádores de mí-
lloneS;ü de las jufticias» 

El arriero quc lolleua de vri lugar a otro ha de aguardar á que la juftí* 
cia,adminiíÍrador,y cícriuano le den alualade güia^y en la entrada de ca* 
dalugar hadeerpera!:qüeferecono¿caaquelaíuala»* cn la entrada de la 
puerca de los lugares donde fe confutne ha de hazer la mifnia diiigcnciaíy 
dexar p.ren ící,de qüc pagará el derecHo,con que fe detienen los cragine-
rosy los arrieros dia§ enteros aguardapdb a que parezca el arrendador^ 
adminiftrajórjguátdaiocícriuano cargado^ fus machos, perdiendo las 
jornadascon grande gafto. 

En la carnefucede íomifmo'ala cntraJadelas puettas¿y ¿ílláscamicc* 
rías,y el pdbré quetíenc vna obeja^y la quiere matar en íu fcáfa ha de pe-
«dir licencia,y lo niifmo íuccdc cn el gáhado decerda3 que los párticularcs 
matan para el fuftento de fus cafas ¿y en comparación deftas vexacio-
iies,ninguna diligencia, bdetención fe tendra por grauofa tn los molii 

Elrhazeríe V¿Médueño dcllos no es neceflario^unqueíc diga | qué el ir 
V.Macobraracafaa genatiene dificultad:porqucefto mifmó fucede en 
las í¡fas,cn él aícáüálajy enlasmas coníribucionés.taraafotariy cobrarlas 
fifas fe á lascáfas dé los cófechcros,dc los tabernera las cáhiccrias j y 
cafi quaílta^cóntribucidnesfe paganáV.M*fc van a cobrar a cafa dé los 
deudores 

Elcmbaraco que fe confidcráforla parte que mira á los EclcfíaíHcos 
en fus molinos no puede caufaíle,porqueal duefto del íiiolirió no fe le hai 
ra per juyzio nihgarío,y cobrará fu ríiáqüilajtomo oy la cobra. 

Y ü precendieren efcuíacfelosEclefiaft^ podrá 
traer Breuc de fu Santidad, que fio duda le concedera^quitandofe las mk$¡f 
al eftado Eclefiaftico íe ferá menos grauofa éfta concribuclon, porque con-
ítgue el mifmo beneficio,que reciben los Legos, y cfcufálo que oy íamo, 

xfiente,como es eKrcgiíirode íus vinos, y las moléftias que reciben alas en
tradas de las puertas de los íugares^y todas eftas caufas facilitan la conecísio 
¿el Breuc para la fubrogacíótí de la cfpécíc. 

El eíbr i aipucftos y vendidos í ̂ yoy-ducados renta íobre la del vino, 
v i -



vlnagrc^icUc.ycatneitarnpóCo puede embarazar cftacomutacloru y fufê  
rogacion.pucs no 1c puedefaltsr medies al Rcyno > paraíituar entiles <fies 
íacos^recibicadocomo recibe tinto beneficio, y vulidad cndcXar libres 
las qumo eípccies,y aunque losluriftas tienen cíla hipoteca^ la regla es 5 q 
en pcrjuyzio del acrcedor^o íc pueda hazer nouedad,efta propoíion fe l i * 
mita jciuando concurre caufa publica,y el acreedor no recibe perjuizio. % 
fíeniprc qus la materia coca al Reynojfe dize cauíapublicajaunqueaya mu* 
chos paccicuUres ituereílados en lo contrario» 

Eftas fon las dif¡culcide.9,y reparos principales, que fe han epueño con
tra el mediojy to las tienen refpucftas tan concluyente-sccmo íc ha viftojy 
fiíialmeate cíle negocio fe ha de confiderar, o en ordend y por lo que toca 
al Rey no/) por lo que mira^y pertenece a V . hÁ% 

Quinto a la conuenlcncia del Rcyno > los qué diftuníeren ton 
enteco conocimiento del cíladode las fifas, no podrán dexar de reconocer^ 
que cfta ícrá la acción mas fauorablc, y de mayor aliuio que puede re-* 
cibif. 

La diScutadjy reparo mayor es quanto a V» Mageftad^y aquí entra!a p5* 
der ación del ríbígORp peligro en que íc entra, quitando lasfifasporvn me* 
dio niicuo3que noíe fabs lo que podrá produzir^remltiendo al miímo tiem 
po alRey no tantos millones como deue^y eílan confignados aios hóbres d© 
ncgociosjíendopreciro aucr de darles íatisfacíon. 

Lis acciones humanas fiempre eílan fujetas a varios acci Jences 5 y alga* 
nos fon de calidad que no fe pueden preucnir.-En las involuntaria^ gouee* 
nandolas con la biicna prouidenciajquc pcrm'te el eftado delías, el íuceffé 
no puede cauíardcfcrcditojy ninguno de los q tuuieren noticias del eftado 
en q fe hallan cílos Rcynoscó bs cotribucionesdelas fífas^c) modo que Í£ 
obíeruaenl3cobran93>y defigualdad aquefe han reduzido , aflicción que 
caufan a lospobres^onucnicnciaSjy ganadas que en ellas tienen los ricos* 
podran aíTegurar la Real conciencia de V^Ai. 

La primera obligación de V.M.csh^et jaflícíaí y cfta confifte enlá 
cqnidai^y la equidad es igualdad:y mantener vna contribución * que gra* 
ua afolo los pobreá, y da materia a los ricos para enriquezerfe es contra 
jufttcía. . ( i . ¿tíni 9tJp'.9}tl<q fiííoú 

Y quandoV •M.huulefa de aucnturar mucho por mantener la vittud de* 
lla,y imitaras Dios^quc juzga fus pueblos en cquidad,y igualdad: fiendo ea 

vnos pueblos^quc tanto han merecido, y merecen a V . M . como 
losdeCaftida^nopudieraccnfurarfcla acción. 

Elaliuio, y beneficio que reciben cftos Reynos igualmente lo recibe 
V.M.lacaufadc V.M.cscauradelvaflallo^ ladel vaíTallodc Vfc M.lo que 
fuere conticnicncia del Reyno/crd de V . M . arriefgar V. Magcftad al^o, 
y aun mucho por tales vaflallos,cs muy conforme ala grandeza de V.Má* 
geíhcL 



Y V.ÁUgcílad de todas maneras va feguro en cfta acción s porqtie del be
neficio que recibirá ci Rey no , no fe puede dudar, y de la conuenienciade 
V. Mageftad, íiempre íerá fiador el Rey no, y feria pofsible que con efte me
dio fe vna de cal manera la conueniencia del Reyno j y de V.M.que iodo fe 
redu2ga a mas feliz cftado. 

El recato de los miniftros, y el recelo q deuen tener, para no proponer a 
V.M.lo que no pueden aílegurar, es acción prudente, y ay negocios, y co
fas que vnicamente tiene relcruado Dios al arbittiodc V . A f . y cfta dequitar 
abfolutamentelas íifas, o moderarlas, y eligir efte medio 3 es vna dcllaSjpara 
que el Rey no U reciba vnicamente de mano de V . M . y no íe atribuya a nin
gún otro. ¿ 

El temor de las fraudes también obliga a entrar con recato, y es fin duda 
que aura algunas,pero com paradas con las que fe cometen en [las fifas, no 
íe deuc hazet confideracion dcllas. 

En los molinos, eligiendofe perfonasfieles, conocidas, y de los mifmos 
lugares, o no íeránningunas,o ferán en muy poca caridad, como eílá;dicho. 

Las tahonas no las ay,finoesen algunos lugares grandesdos particulares, 
dificultofamente las podrán conferuar, porquefonmuy coftoías , Iasde los 
panadcros,ycomunidades no íc pueden encubrir porque baten mucho 
ruido , y no baftará que tengantahona ,fino tienen hornos 5 y eñosneccfsi-
tan de leña, y otras preucaciQnes^q fiépreteftificarán donde las ay^y los[q las 
tienen también ncccfsítan de llenar a los molinos el mifmo grano que mue
len en las tahonas, para apurarle mas , y fino lo hizieren , como lo hazen 
aora, perderán mucho mas que pagar an por efte impuefto. 

Y lo mifaio fuGedena a los que quifieílen vfar de molinillos,ü otras inuc-
ciones^con las quales no es pofsible apurar abfolutamente el grano,y dará la 
harina el punto que deue tener, y lo mas fe quedaria cnla hoja, y faluado: 
demanera, que déla fanega de trigo que fe pueden facar mas de quarenta 
panes, no faldran veinte, como lo mueftra la expenencia. 

En la cobranza también fe rcpara,y f edize^que fife cobra en dinero la con 
cribucionhadefermuy grauofa>potquceUabrador ,c l particular, y pana-» 
dero, que molieren de vna vczdnquenta, o cien fanegas de t r igo, no ten
drán con que pagar, pues muchos dellos no íuclcn tener para pagar la l imof 
nade vna Bula* 

Que fi V . ^íagcftad cobra en granó ¡ o harina, ni aura donde recogerlo; 
ni forma para venderlo, que ferá neceílario llenarlo a la cabera de Partido,© 
Prouincia,q detms del gafto que en efto aura, la dilación de venderlo, y re-
duzirlo adinero hade caufar granes inconueniétesen la paga de las libranzas. 

El pagar en dinero la contribución,no puede caufar los inconuenientes 
que fe dize 5 porque qtjicn tuulcre caudal para moler en vna vez cinquenta fa
negas de harina, también lo tendrá para pagar el impuefto en dinero. 

El pobre que no tauierc mas que vna fanega de grano, y el rico que tuuicrc 
rmichas , aunque les falte el dinero, fiempre tendrán diípoficion para pagar 
elimpuefto fin grauc^ nmgima,vcndicndo la par e neceflaria de aquel gra-

.G n o 



hoyara lo qual nuca puede faltar comprador^ para facilitar eflo masfep b-
dria ordenar, quclos pofitos deles lugares tuuieffen obligación a cómpralo, 
y con la facultad que tienen para poder panadearlo, fe podria diíponcr de* 
manera que el pofuo quede con ganancia, y el pobre no reciba moieftia. 

Y finalmenteeftas foncofas que fe pueden ajuíhr, fi fe huuierc de tratar 
defte medío^yay cofas que con el tiempo fe han de ir facilitando, y difpo-
niendo, como fucede en todas las humanasporque no cabe en ¡a prouiden-
cia de los hombres, prcuenir en todos los facuros concíngcnrcs. 

Eílo es ío que fe ofrece en los puntos principales de la materia, y ferá poít-
fible que otros la adelanten mas, y en eñe papel foloíe propone a V . M . l o 
que fe entiende ,€5 mas feruicio de Dios,dc V . M y bien deftos Reynos,para 
íu aliuio, y efcufarle délas contribuciones que oy paga, y que no íca necef-
íariovfar de otros medios , que fatigan, y defacomodana los particulares', 
para que V.Mdc mande coníidcrar todo, examinar, y reconocer ,y fe remi
ta ai|Reyno, para que con la noticia, y la conferencia, fe ajuft§ lo mas con-
ucaiencc.Ea Madrid ^ 17 rde Abrií de U 50* 
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